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Doña Antonia y don" Conct:pl.:ión Rovira Jofre han solicita
do 1.1 cnm,:esión de un aprovechamiento de aguas públicas subál
\'Ci.ls: mediante pozo. con devúción meC'dnica. del Torrente Es
[¡ni.... Io:n. termino municipal de C<.Illet de Mar (Barcelon<ll. con
JC!'ilino a riego. '1 .

Esla Direecion General ha resuelto: _' _ .
Conl.'(,.-der a ,dona Antonia y doña Concepción Rovira Jorre el

•lpwvcchamiento de un caudal de 72.000 litros diarios. legalizado
por Orden de 29 de enero de 1945. de aguas públicas ~ubúlveas

dcllorrente Estiras. con destino al riego de 1.07 hecuire-dsde una
Iim.:a de su propiedad. dcnominuUa ((Estiras••. en lérmi.no munici
p.lI de Canet de Mar (B.lfl·dona). con í.tneglo a lus siguientli.$
conJidoncs: , .

BOE núm. 115

Tercera.-La Administración. no responde del caudal que se
concede sea coal ruere la causa de su no existencia en el no. La
modulación viene;: determinada por la potencia elevadora instala
da~ de4 C. V. de potencia. que deberá runcionar durante ocho
horas diarias. sin que se sobrepase el caudal diario de 72,000 li·
tras. No obstante. las concesionarias quedan obligadas a la ins·
taladon. a su costa y en su j:.3SO. de los dispositivos de control
o moduladores de caudal de las características que se prescriben
por la Adminislra~i?n, El Servicio comprob~rá especialmente
que- el volumen utilizado por las conceSionarias no exceda en
ningiln caso del que se autoriza.

Cuana.-La inspección y vi$i1ancia de las obras e instalado
nes. tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del. aprova;hamiento. quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta -de las. concesio
narias las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del Pfincipio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de las concc
sionarias. se proceden! a su reconocimiento por el Comisario
Jefe o-.lngeniero det Servicio en quien delegue. levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. sin que
pueda comenLJ.rse la explotación antes de que sea aprohada la
misma por la Dirección General de Obrds Hidráulicas.

Quinta.·.cuando los terrenos que se pretende .regar queden
dominados en su día por algún canal construido ~r el Estado,
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos
en la nueva. zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se'dicten con curácter gene
ral,· sin derecho a indemnizaclon· alguna.

Sex:ta.~Se concede la ocupación. de los terrenos de dominio
. público necesarios pura las obras. Las servidumbres legales seran

decretadas. en su c~o. por la Autoridad competenle,
Séptima.~EI agua que se concede queda· adscrita a los terre

nos a que se d.estina. quedando prohibida su enajenación. cesión
o arriendo con independencia de los mismos.

Octilva.-:-La- Administración se- reserva el derecho de tomar de
la' concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción· y conservación de toda clase de obras publIcas. en
la forma que estime conveniente. cuidando de no per¡'udicar las
obras o instalaciones de la concesión. sin que ello dé ugar a in
demnización alguna.

Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho
de propiedad. quedando obligadas las concesionarias a ejecutar
las obms necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes y a indemnizar. como corresponda. los perjuicios y da
ños 9ue puedan derivarse de la misma sobre los dcr~chos que la
Admmistración tenga reconocidos a otros usuuri~s o sobre los
intereses públicos.

Décima.-Queda prohibido el vertido á los cauces públicos.
sus riberas o margenes de escombros u otros muteriales. siendo
responsables lus l.:oncesionarias de cuantos daños puedan produ
cir!loe por este motivo <tI dominio público. a terceros o a los apro
vechamientos inferiores. quedando obligadas a la realización de
los trabajos que la f~dministrdción le ordene pam la extracción
de los escombros vertidos al cauce durante las obms.

Undécima,---Las concesionarias conservanín las obras autori
zadas en buen estado, evitarán las pérdidas de agua innecesarius ,
por fugas. filtraciones o cualquier otrd caus4.l y no podrán efec
tuur ningunu moditicación sm dar cuenta a la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental. quien la uutorlZ;lrú. si proccd'c. pre
vias'las comprobaciones que estime necesarias.

Duodécima.--Esloa conl.'esión queda sujeta al .pugo del canon
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas )' Urbanismo. con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Decimotercera.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes rehltivas u la industria nacional. contratos de traba
jo. seguridad social y demás de carácter taboml. administrativo o
fiscal. .

Decimocu~lrt...--·Esla concesión no faculta por si sola para eje
cutar obrds en zonas de servidumbre de todo tipo dc carreteras.
caminos. ferrocarriles. vías pecuarias y eunales. por lo que las
concesionarüts habrún de obtener para ello en su caso la na.'Csa
ria autoriludón de los Organismos competentes,

Decimoquinta,-·Caducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigenlcs. declanindose nquélhl según los trámites señalados en la
Ley)' Reglmncnto dI: Obras Pública~.

Lo que se h'lcc:público en ~cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

M;¡drid. eO do f<~rero de 1985.-EI Oire<:lor ~ener;¡l. P. D .. el
Comisario ~e!ltral de Aguas. Carlos Torres Padilla,
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Comprador Vendedor,

174,183 174,619
'126,474 -126,'791

18.438 18,484
216,631 217,174
176,273 176,714
66,942 67,110

279,812 280,512
56,242 56,383

1l,819 8,841
49,892 50.017
19,544 109,593
15,689 15,128
19,539 19,588
27,ll6O , 27.127

801,468 803,474
99,108 99,356
69,236 69,409

120,970 121,273

.

......

RESOLUCION ,he ltl de .Iehrero de 1985. "', lo Dí
rt.'cl"iimGe"cruJ (/C'- Ohr(f." Hu/ráulku.\I. {HJr la que .ve
lI(1l'(I púhlica /(1 l'OlIn'siún a fuV(" de doña Antonia .v
doña Conct!{I<'¡im ROl';"U J(~fr(·. (Je Un uprm'l'c'hamü'n
tó de' UgUII'" pühli<'a,'i .mM/vea.'i mee/iunte po=o. con
l'/el'{fcüí" l)wC'imi;'a. l/e/ Torren/(' Estira,".- en término
!"unicipaf l/e Cc/llel de Mar (Barce/ona) , coa t!C.\'I;no
a riego.
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense ,."
1 franco francés ,.
1 libra esterlina .
1 libra· irlandesa ..
.1 franco suizo .

100 francos belgas , ,
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1. corona danesa ~ ..
1. corona noruega" .
1 marco finlandés •. , .

100 chetinesaustriacos.: ~.

100 escudos portugueses , ..
100 yeos japoneses ., ..

1 dólar australiano .

Priml.'Ta.-Las. ObrdS .son las rcpresenuJdas cn el Proyecto, sus
crito por ~I Ingeryiero de Cnmi~os. ~ana~e~ y Puertos do!\ Miguel
('hi.l"l."S Lopez. Visado por el (oll..'g.lo Otlclal correspondiente con
ItI referenCIa número 00135X de 13 de diciembre de 1977. con un
presupuesto total de ejecución m<ltcrial d~ ~54.680.~ pesetas. e~
CU'lt)to no se oponga a las presentes .condlclones. o.l~ho Proyecto
!.fuella aprobado a los erectos de la presente conccsl0!l' . .

Las modificaciones de detalle que se pretendan 1I1lroijuclr y
til.."ndml a mejorar el ProY~t:t~ pl\drún ser ordcna~~s. prcsc~tas o
<llltorizlldas por la Comls.m:l de A~u~s del Pi:meo Oriental.
si":l1lpre que no se altere~ las. c;lr.í.1CICflSlIca,s c~~nclales de la con·
l.:l'... ión otorgada. lo cual Ilnpll¡,;.tna la tramltaclOn de nuevo expe-
tlil..·l1h,~, .'

Si.'l!tmd.1. ·L:1S obms t.·(l1l1t.'IVilrún en el pl.110 de un mes. con
tado <.\ panir de la puhlic.l\,..¡~\n de esla 4.."onc.esión en el «(Boletín
t:>l'il.:ial del Estadon y' debc,ran 4~lcda.r terminadas .":11 el dc tres
1111.'''C''. ¡,;ontado desde la nllslna IIxh.1. La explotaclon de los te
rn:11O..; a regar .con la prcst.·r1lC con¡,;csiún. deberá inici.arsc..en el
rb/o mitximo dc_ un ailu. cOlltadn a r.¡rllr de la tcrllllmlCloll de
la" \10rnS,


